RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003103, Ent. N° 7453/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 2/2011 para la contratación de servicio de higiene hospitalaria, para el Instituto Nacional del Cáncer,  por el Ejercicio 2013;

RESULTANDO:  1)  que  este Tribunal,  en  Sesión de  fecha 11.1.2012, acordó  cometer  a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 10.277.280 IVA incluido, por el período 1.1.2012 al 31.12.2012, previéndose la posibilidad de una prórroga anual del vínculo;

 2) que en esta oportunidad se remite  nota  de fecha 28.11.2012 de la empresa adjudicataria, Suárez Fernández Hilton (La Proa), en la que acepta prorrogar su relación con ASSE por el período de un año, a partir del 1º de enero de 2013;

 3) que consta resolución del Director del Instituto Nacional del Cáncer, de fecha 30.11.2012, por la cual se prorroga la Licitación Publica N° 2/2011 por el período desde el 1.1.2013 hasta el 31.12.2013, por un monto total anual de $ 11:862.676,80 IVA incluido;

CONSIDERANDO: que la posibilidad de prórroga esta prevista en el Pliego que rigió el llamado, extremo señalado además en la Resolución de este Tribunal de fecha  11 de enero de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2)  Cometer  a  la  Contadora  Delegada  en  la  Administración  de  los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de  $ 10.277.280 IVA   incluido,   emergente   de   la   prórroga   de   la   Licitación   Publica  N° 2/2011, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto  adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones”.
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